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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................... 30 pesetas.
Semestre .................................... 60 —
Anual ............................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idministración 
it Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los oaeios se verificarán 
tn la Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDinutación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos . cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
afio corriente; 0’7S ptas., los del año anterior, y de 
ítros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P5t, pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y 
de *=sas Provinciales de 0*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
dinanos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los ¿nuncios obligados al pago, sólo se insertar,.* 
prtv-o abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este. , ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
tador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
uel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestre. '

rrit^na  °^igan.en la Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). A -

SECCION PRIMERA 
GOBIERNO DE LA NACÍOÑ"

Ministerio de Agricultura

ORDEN
AmpliMdo el plazo señalado en el 
articulo 6.° de la Orden de este Mi
nisterio de 20 de febrero de .1947, 
relativo a la inscripción de gana

derías de ovino karakul
Umb. Sr.: La: Orden de este 

nisterio de 20 de febrero de 1947 
por ]a que se crea el rebaño nacio
nal de Ovinos Karakul y se dan 
normas sobre selección y fomento 
de. esta raza, dispone, en su ar
tículo 6.°, que todos -los propieta- 
irios de ganado karakul actualmen
te existentes quedan obligados a. 
solicitar su inscripción en el regis
tro abierto por la. Dirección Gene
ral de Ganadería dentro de los 
treinta días siguientes a la publi
cación de dicha Orden, plazo que 
terminó el 25 de marzo próximo 
pasado.

Como la experiencia ha demos
trado que el plazo concedido ha si
do insuficiente para, que solicitasen 
dentro de él' su inscripción todos 
los propietarios de tal clase de ga
nado ovino,

Este Ministerio, a propuesta del 
Sindicato Vertical de Ganadería, y 
con el fin de dar el máximum de 
facilidades para, la inscripción de 
las explotaciones actualmente exis
tentes,,ha dispuesto: '

•Artículo ún:co. El plazo seña
lado en el' artículo 6.° de la Orden 
de este Ministerio de 20 de febrero 
de ,1947 relativo a la: inscripción de. 
•las ganaderías de ovinos karakul, 
queda prorrogado hasta el día 31 
de mayo próximo.

Lo digo a V- I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1947.— 

Rein. ■ ■ -
(Del “B. O- del E.” núm. 112, 

de fecha 22-4-1947).

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Modificando el articulo 7.° de la Orden de este 
Ministerio fecha 16 de enero último («Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 1 ), ampliando el Tribunal 
nombrado para Operadores Cinematográficos, 
para que forme parte de él el Ingeniero-Iefe de 

la Delegación de Industria
Excmo. Sr.:' Por Orden de este 

Ministerio fecha 16 de enero últi-. 
mo (“Boletín Oficial del Estado" 

número 19), se convocaron exáme
nes para obtener el título o carnet 
profesional dé Operador de Gine- 
miatógrafo público, en la forma es
tablecida por la Orden de l.° de 
Julio de 1935 y artículo del 
Reglamento de Espectáculos Públi
cos vigente. En el artículo 7.° de la 
citada Orden se determina: el Tri
bunal que ha de actuar en dichos 
exámenes, que deberá estar forma
do por un Arquitecto de la Direc
ción General de Seguridad, que ac
tuará como Presidente, cuatro Vo
cales, que serán: uno, propietario 
de cinematógrafo: otro, un empre
sario de cinematógrafo; otro, un 
propietario.de Casa alquiladora de 
películas, y otro, un técnico opera
dor en posesión de su correspon
diente" carnet, todos ellos designa
dos por el Sindicato Naciona.] del 
Espectáculo; además de un Secre
tario. cuyo nombramiento deberá 
recaer en un funcionario de] Cuer
po general de Policía, pertenecien
te ni Negociado de Espectáculos, 
que no tendrá voto en. el Tribunal.

Como la Ley.de 24 Óe noviembre 
de 1939 y Reglamentos de Verifica
ciones Eléctricas e Instalaciones 
Eléctricas Receptoras* establecen 
que las Delegaciones de Industria.
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deben intervenir en todo lo relacio- • 
nado en materia eléctrica y mecá
nica en cualquier industria y local 
destinado a espectáculos públicos o 
de pública concurrencia, para ga- 

-rantía y seguridad de las personas 
parece aconsejable modificar el ar
tículo 7.° de la citada Orden minis
terial disponiendo que forme par
te también del Tribunal examina
dor para Operadores Cinematográ
ficos el Ingeniero-Jefe de la Dele- ■ 
gación de Industria,

Este Ministerio, por tanto, ha re
suelto disponer que el artículo 7 o 
de la Orden de 16 de enero de 1947 
(“Boletín Oficial del Estado” nú
mero 19), se considere modificado 
en la. forma siguiente:

Las pruebas de dicho examen se 
verificarán ante un Tribunal for
mado por un Arquitecto de la Di-' 
rección General de Seguridad, que 
actuará como Presidente; el Inge
niero-Jefe de la Delegación de In
dustria; cuatro Vocales, que serán: 
uno, propietario de cinematógrafo; 
otro, un empresario . de cinemató
grafo; otro, un propietario de Casa 
(alquiladora de películas, y otro, un 
técnico operador en posesión de su 
correspondiente carnet-, todos ellos 
designados por el Sindicato Nacio
nal del Espectáculo; además habrá 
un Secretario, recayendo el nom- 
brtamiento en un funcionario d^l 
Cuerpo General de. Policía, perte
neciente al Negociado de Espec
táculos, que no tendrá voto en el 
Tribunal.

Lo digo a V. E; para su cono- 
jctímiento y efectos consiguientes. 

. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1947.—Pé

rez González.
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad.
(Del “B. O- del E.” núm. 112,.. 

de fecha 22-4-1947).
j ------------

Ministerio de Trabajo

Fijando el precio que ha de abo
narse a los propietarios de terrenos 
que han sido objeto de expropia
ción, afectos a un grupo de u vi
viendas protegidas" en Epila (Zat. 

ragozai).. .
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la expropia
ción forzosa’de lóS terrenos afec
tos ai proyecto de construcción de 
un grupo de noventa y seis “yi- 

yiendas protegidas.” en Epila (Za
ragoza), 'concedido al Ayuntamien
to de esta villa;

Resultando que por Decreto de 
13 de abril de 1942 fue declarado 
de urgencia el referido proyecto, 
así como la necesidad de ocupa
ción de los terrenos previstos para 
enclavamiento del citado grupo:

Resultando que ha sido hecha en 
forma reglamentaria la designa
ción de los Peritos por el Ayunta
miento de la villa de Epila, por es
te Ministerio y los propietarios in
teresados: doña Dolores Padilla Ló
pez, viuda de don Leopoldo Igual; 
don Cándido Bernadáu Sanz; don 
Cirilo Félix y doña María Fer
nández Vizcarra y Navarro; doña 
María Gil Sisas, viuda de don Se
bastián Lana Rosell; excelentísima 
señora Baronesa de la Joyosa; 
Fundación Benéfica instituida por 
don Julián e Romeo (usufructuaria 
doña María de los Angeles' - Peña 
y Romeo); don José Antonio y do
ña María del Pilar Heriz Esponera 
y doña M^ría del Pilar Albar Es- 
ponera;

Resultando que la Sociedad 
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A.: 
don Joaquín Jiménez Frontín de 
Larainzar; don Silverio Terrez Pé
rez; don Alejandro García Domín
guez-; don Elias Cuartero Vargas y 
doña Paula Egea Sola, se abstu
vieron de nombrar Perito que les 
representase en las operaciones de 
tasación;

Resultando que emitido el opor
tuno infórme se justipreciaron por 
ilos tres Peritos o sea el particular, 
el del Ayuntamiento y el minis
terial, las fincas propiedad de do
ña Dolores Padilla López, viuda de 
don Leopoldo Igual; don Cándido 
Bernadáu Sanz; don Cirilo Félix y 
doña María. Fernández Vizcarra y 
Navarro; D.‘ María Gil Sisas, viu
da de Sebastián Lana Rosoli; ex
celentísima señora Baronesa de la 
Joyosa; Fundación Benéfica insti
tuida por don Julián Romeo (usu
fructo vitalicio a< favor de doña 
María de los Angeles Peña y Ro
meo); don José Antonio y doña 
María del Pilar Heriz Esponera y 
•“Saltos Unidos del Jalón ”, S. A., 
y tan sólo por los Peritos del 
Ayuntamiento y el ministerial las 
restantes fincas que han sido objeto 
de expropiación, propiedad de don 
Joaquín Jiménez Frontín de La
rainzar; don Silverio Terrer Pérez; 
don Alejandro García Domínguez;

don Elias Cqartero Vargas y doña 
Paula Egea Sola,xpor no haber de
signado, según se ha hecho cons
tar, testos propietarios, Peritos 
conforme al derecho que les 
asistía; " .

Resultando que el criterio se
guido por los Peritos de los propie- 
tarioSj en su caso, y el Ayunta
miento ha sido el de promediar los 
resultados obtenidos a través de los 
distintos métodos d e -valoración 
empleados para deducir el valor 
definitivo de la hectárea de terre
no; que la valoración del Perito 
ministerial, por considerar que le 
merece más garantía de bondad, 
adopta, para determinar el valor 
de los terrenos expropiados, el mé
todo analítico de cuenta de ingre
sos y gastos;

Resultando que en la apreciación 
de los distintos valores de las fin
cas no se ha llegado a un acuerdo 
por los Peritos, que han estable
cido en conclusión las siguientes 
valoraciones: A) fincas tasadas con 
la intervención de los tres Peritos: 
flncai número 1, dé doña Dolores 
Padilla López, viuda de don Leo
poldo Igual, Perito de la propie
taria, 8.084’92 pesetas; del Ayunta
miento, 2.575’01 pesetas y del Mi
nisterio, 5.614’53 pesetas. Finca nú
mero 2, de don Cándido Bernadáu 
Sanz, Perito del propietario, pese
tas 8.117’97; del Ayuntamiento, pe
setas 2.448, y del Ministerio, pese
tas 5.339’52. Finca número 3, de 
don Cirilo Félix y doña María 
Fernández Vizcarra y Navarro, Pe
pito de los propietarios, pesetas 
13.913’90; Perito del Ayuntamiento, 
4.431’52 pesetas, y Perito del Mi
nisterio, 9-662’43. Finca número 4, 
de doña. María Gil Sisas, viuda de 
don Sebastián Lana Rosell, Perito 
de la propietaria, 11-043’90 pesetas; 
Perito del Ayuntamiento, pesetas 
3.517’44. y ministerial, 7.669’38 pe
setas. Finca número 5, propiedad' 
de la excelentísima señora Baro
nesa de la Joyosa, Perito de la 
propietaria-, 27.711’63 pesetas; Peri
to del Ayuntamiento, 8.758’17, pe- 
isetas, y Perito del Ministerio, pe
setas 19.096’20. Finca • número 6, 
propiedad de la Fundación Bené
fica de don Julián Romeo (usu
fructo vitalicio a favor de doña 
María de los'Angeles Peña), Peri
to de la entidad propietaria, pese
tas 15.968’96; del Ayuntamiento, 
6.224’51 pesetas, y del Ministerio, 
11.099’28 pesetas- Finca número 7,
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de don José Antonio y María del «piído los requisitos legales y re
Pilar Hériz Esponera, Pierito de los > glamentarlos a que se contraen 10b 
propietarios, 10.629’79 pesetas; Pe-^preceptos anteriormente citados, 
rito del Ayuntamiento 3.2^4'94 P6"® Esto Ministerio de acuerdo con 
setas y del Ministerio 7.184’25 pe-puesta elevada pOr el Insti- 
setas. Finca núm. 8 de D.* Mana v Nacional de la Vivienda, fija 
del Pilar Albar Esponera, Peí ito el cio e ha de abonarse a los 
de la propietaria . ] respectivos propietarios expropia:
setas; Perito del Ayuntamie , sio-uientes cantidades:
4.367’79 pesetas, y del Ministerio, 
6.798 pesetas. B) fincas correspon
dientes a los propietarios que no ;

laciónadas, propiedad de doña Do
. n " lores Padilla López, viuda de .don

designaron Peritos; Finca num. 9, .LeQpoido . lguali 5.614'53 pesetas;
’, por la finca número 2, de D. Cándi

do Bernardáu Sanz; 5.339’52 pese-
de “Saltos Unidos del Jalón” S. A., 
Perito del Ayuntamiento, pesetas 
1.573’07, y del Ministerio, 3.429 pe
setas. Finca número 10, de con 
Joaquín Jiménez Frontín de 
Lar^inzar, Perito del Ayuntamiento, 
1.143,43 pesetas, y del Ministerio, 
1.320 pesetas. Finca número 11, de 
-dor} Silverio Terrer Pérez, Perito 
del Ayuntamiento, 7.377,47 pesetas, 
y del Ministerio, 7.992,98 pías. 
Finca núuero 12, de don Alejandro 
García Domínguez, Perito del Ayun^ 
tamiento, 1.249’95 pesetas, y del 
Ministerio, 2.469’,60 ' pesetas. Finca 
número 13, de doña Elias Guarte- 
ro Vargas, Perito del Ayuntamien-' 

' to, 5.742’75 pesetas, y del Minis
terio, 6.449’15 pesetas, y Finca de 
doña Paula Egea Sola, Perito del 
Ayuntamiento, 225’23 pesetas, y Pe
rito del Ministerio 445’20 pesetas.

Vistos los artículos 9.° de la Ley . 
de 19 de abril de 1939 y 29 al 47 
del Reglamento para su aplicación 
de 8 de septiembre del mismo año 
y disposiciones concordantes:

(Considerando que siquiera, sea 
' estimable y de frecuente obser- • 

vancia el método de promediar los 
resultados obtenidos por aplicación 
de los valores fiscales y el actual 
de las fincas análogas empleado 
por los Peritos de los propietarios 
y del Ayuntamiento, sin embargo 
se ajusta más a la realidad física 
de los previos el seguido por el 
Perito ministerial, o sea el método 
analítico de la cuenta de ingresos 
y gastos, máxime tratándose de 
fincas de la naturaleza de las que 
han sido objeto de expropiación:

Considerando que por la cir
ado 
los

cunstancia de no haber nombr; 
Perito que Jes representase 
propietarios a que se'ha hecho re
ferencia, procede determinar e 1

" ' de, valor de sus fine-as con vista
las tasaciones verificadas por el Pe- 
¡rito del Ayuntamiento y el de este 
Ministerio;

Considerando que se han cum-

dos, en las siguientes cantidades:
Por la finca número 1, de las re-

tas; por la finca número 3, de don 
Cirilo Félix y doña María Fernán
dez Vizcarra y Navarro, pesetas 
9.662’43; finca número 4, de la se
ñora doña María Gil Sisas, viuda 
de D. Sebastián Lana Rosell. pese-'- 
tas 7.669’38; finca número 5, de la 
Excma. Sra. Baronesa de la Joyo
sa, 19.096’20 pesetas; finca, núm 6, 
de la. Fundación Benéfica de don 
Julián Romeo (usufructo vdalicio a 
favor de María de los Angeles 
Peña), 11.099’28 pesetas.; finca nú
mero 7, de D. José Antonio y Ma- 
7ía del Pilar Hériz Esponera, pese
tas ' 7.184’25; finca- número 8, de 
doña María del Pilar Esponera, 
6.798 pesetas; finca número 9, de 
“Saltos Unidos del Jalón’, S.- A., 
3.429’90 pesetas; finca número- 10, 
de D. Joaquín Giménez Frontín de 
Larainzar, 1.320 pesetas; finca nú
mero 11, de D. Silverio Terrez Pé- 
res, 7.992’98 pesetas; finca núm. 32, 
de D- Alejandro García Domínguez. 
2.469’60 pesetas; finca numero 13, 

" de D. Elias Cuartero Vargas, peso- 
tas 6.449’15, y finca núm. 14, pro
piedad de doña Paula. Egea Sola, 
¡445’20 pesetas. ■ "

Se estima, asimismo, por este Mi
nisterio, que no procede que el 
Ayuntemiento de Epila consigne el 

• importe del 10 por 100 a que se re
fiere el artículo 44 del Regí amen lo 
de 8 de septiembre de 1939, en con
sideración a que las obras se ha
llan en período de ejecución.

Lo que comunico a. V. T. 
conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de marzo de 
■Girón de Velasco. .

pora su

1947. —

del Ins-Ilmo. Sr. Director general 
titulo Nacional de la Vivienda.

(Del “B. O- del E.” núm. 112, 
de fecha 22-4-1947).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.671 ",

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente la ex
tinción de la epizootia de viruela 
en el ganado ovino del término 
municipal de Sádaba, cuya apa
rición se declaró oficialmente con 
fecha. 31 de julio de 1946.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza 18 de abril de 1947.
El Gobernador civil.

' Eduardo Baeza Algría

SECCION TERCERA ,
Excma. Diputación Provincial . 

de Zaragoza
La Comisión Gestora, en sesión 

de 21 del actual, acordó el señalamien
to del período voluntario de cobranza 
del arbitrio provincial sobre la riqueza ' 
agrícola del año 1945-46; del segundo 
semestre del arbitrio sobre la ■ riqueza 
minera de 1946, y de los arbitrios sobre 
saltos de agua, y aguas minero-medi
cinales del año 1946, de , los días 1 de 
mayo próximo al 10" de ¡.unió, durante . 
cuyo plazo podrán haceise efectivos en 
las Recaudacioi.es de Contribuciones 
de cada Zona y en los diversos pueblos 
y barrios, en los días que oportunamen
te se han señalado, dentro de ese plazo, 
para el cobro de las contribuciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de abril de 1947.—El 
Presidente, José M.a García-Belenguer.

SECCION QUINTA
Núm. 1.726

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes

De interés para los fabricantes de aceite
Se pone en conocimiento de todos 

los fabricantes de aceite de esta provin
cia que en vez de remitir quincenal
mente los partes de movimiento y exis
tencias en almazaras, vienen obligados 
a cursarlos mensualmente, fechados en 
el último día de cada mes, a partir del 
próximo mayo.
[Zaragoza, 22 de abril de 1947.—El Go

bernador civil, Jefe de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, Eduardo Baeza Alegría.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.678.

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciu
dad de Zaragoza 

r ... 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento pleno la modifica
ción del último párrafo del art. 31 
del Reglamento de la Guadia Mui- 
nicipal en . la forma siguiente: 
“Cada uno de los premios que aca
ban de mencionarse irán acompa
ñados de una gratificación en me
tálico de 100 pesetas, el importe de 
una, dos y tres mensualidades, 
respectivamente”, queda expuesto 
al público, durante el plazo de
quince días, a contar del siguiente 
a la pubfcación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de que los que 
se consideren perjudicados formu
len las reclamaciones que estima
sen pertinentes-

Los antecedentes x relacionfadoa 
con este asunto se hallan de mani
fiesto en la Sección de Goberna
ción.

Zaragoza, 10 de abril de 1047.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez-Ventura. — Por acuerdo 
le S. E.: El Secretario general, 
Lyis Aramburo.'

' Núm. 1.703

Caja de Recluta núm. 43 
de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 278 y 285, capitulo XIV, 
del Replamenfo de Reclutamiento vi
gente, se dispone que todos los mozos 
correspondientes a los reemplazos de 
1943 a 1947, ambos inclusive, que ten
gan concedida «prórroga de segunda 
clase* por razón de estudios, deberán 
solicitar los que deseen ampliación a 
los citados beneficios, a partir del 1.® de 
mayo hasta el 30 de junio próximo, en 
instancia dirigida a mi autoridad, a la 
que acompaña'án, debidamente reinte
grados, los cuatro certificados a que 
hace referencia el artículo 279 del refe
rido cuerpo legal.

Oportunamente se publicará en el 
Bo l et ín OyrciAi de la provincia la 
fecha en que han de celebrarse las se
siones para examinar y fallar las peti
ciones de prórrogas de segunda clase. 
"Lo que se hace público para que por 
las Alcaldías dependientes de la demar
cación de esta Caja de Recluta, notifi
quen a los mozos que disfrutan de los 

citados beneficios de cuanto se ordena 
en la presente circular.

Calatayud, 23 de abril de 1947.—El 
Coronel-Presidente, Pedro Pujadas.

Núm. 1.712

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS
Visto el expediente y proyecto 

d-e legalización de un embarcade
ro construido en la margen dere
cha del río Ebro, en término de 
Pavón (Zaragoza), solicitada por 
la S. A. “Carbonífera del Ebro”;

Resultando que presentado el 
correspondiente p'roylecto, com
puesto de memoria,- planos y 
presupuesto, se abrió informa
ción pública por término de trein
ta días, lo que se anunció en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
y en el Ayuntamiento de Fayón, y 
dentro de término fué formulada 
una reclamación suscrita por un 
Apoderado de “Saltos del Ebro”, 
S. A., que solicita se imponga a 
la Sociedad peticionaria las pres
cripciones necesarias para qye el 
embarcadero de cuya legalización 
se trata no perjudiaue los dere
chos que posee la Sociedad recla
mante, derivados de su petición 
del embalse de Fayón en el río 
Ebro, que se tramita en esta Con
federación; .

Resultando que dado traslado 
de dicha reclamación a la Socie
dad solicitante, han comparecido 
en el expediente, en un mismo 
escrito, ésta y la Sociedad recla
mante, manifestando que han lle
gado a un acuerdo, consistente en 
el compromiso de variar el em
plazamiento d e 1 embarcadero 
cuando se construyan las obras 
del embalse;

Resultando que practicada con
frontación sobre el terreno, 'el In
geniero encargado informa que 
procede acceder a lo solicitatio 
por lá “Carbonífera del Ebro,”, 
S. A., en las condiciones que es
pecifica entre las que figuran que 
el concesionario no tendrá dere
cho a indemnización ni reclama
ción si se altera el régimen del 
cauce; que la autorización se 
otorga dejando, a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a precario, pudiendó el 
Estado retirarla cuando lo estime 
conveniente a sus intereses, etc.

Vistos la Ley de Aguas de 13 

de junio de 1879, la Ley de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877, 

•el Reglamento de 6 de julio del 
niismo año,1 el Decreto de 29 de 
noviembre de 1982 y demás de 
-a/plicación y-el infofjne del se
ñor Abogado del Estado; .

Consideran do, que la Adminis
tración-tiene facultades para con
ceder autorizaciones del tipo de 
la solicitada y que el expediente 
se ajuste a las pescripciones re
glamentarias;

Considerando que la única re
clamación presentada debe -en
tenderse prácticamente anulada, 
toda, yez que el reclamante y la 
Sociedad peticionaria^ han llegado 
a un a'cuerdo; p^ro, en todo caso, 
en el supuesto de que la solici
tud de embalse que la Sociedad 
reclamante dice tener en tramita
ción fuera generadora de dere
chos en el momento presente y 
tuviera virtualidad para el cierre 
de peticiones análogas a la pre
sente sobre el tramo' del río atec- 
tado, tales derechos quedarían 
salvaguardados por la condieión 
“a precario” y con la consiguien
te facultad revocatoria que se re
serva la. Administración;
. Considerando ■ oue pn -el con
dicionado propuesto se recogen 
las cláusulas habituales en esta 
clase de autorizaciones y se com
prenden las garantías de los de
rechos g intereses públicos y pri
vados tutelares,

El Ingeniero-Director de esta 
Confederación,’ d e conformidad 
con la propuesta del señor Inge
niero-Director adjunto, ha acorda
do acceder a lo solicitado por la 
“Carbonífera del Ebo”, S. A'., con 
arreglo a las siguientes condicio
nes, que han sido previamente 
aceptadas por la Soci'edajd peti
cionaria:

i .* La obra se realizará se
gún el proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Casi
miro Juanes.

2 .a La obra estará bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero- 
Director de la Confederación del 
Ebro o Ingeniero subalterno afec
to a la misma en quien delegue, 
levantándose acta del reconoci
miento final de las mismas. A -es
tos efectos, el peticionario debe
rá dar cuenta al expresado Jefe 
de la fecha en que se -encuentran 
en condiciones de reconocerse.

El acta del reconocimiento fi- 

-------- -—
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pal se someterá a la aprobación 
de la Sup-efioridad.

3 .a El pl^zo máximo para dar 
cuenta de que las obras pueden 
reconocerse será de dos meses a 
partir de la fecha de esta autori
zación.

4 ." El concesionario nd Un
cirá derecho a reclamación ni in
demnización alguna si se altera 
el régimen del cauce como con
secuencia de las obras que la 
Confederación ei-ecuté aguas arri
ba, ni por periuicios si fuere ne
cesario modificar sus instalacio
nes con motivo del desarrollo de 
los planes de la Confederación 
en cuanto sé relacionan con la 
návegabilidpd del tramo medio 
del Ebro.

5/ Todas las obras que com
prendé esta autorización quedan 
sujetas a las disposiciones vigen
tes sobre protección a la produc
ción nacional, contrato y acciden
tes del trabajo y demás de carác- 
ler social.

6 .a Todos los gastos que oca
sione el cumplimiento de las con
diciones de esta autorización se
rán de cuenta del peticionario, 
que los abonará con arréelo a la 
instrucción y • demás disposicio
nes óue rilan sobre la materia en 
el momento en que aquél tenga 

-lugar. _ •
. 7.a Esta autorización se otor

ga dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de ter
cero y a. precario, pudiendo el Es
tado retirarlo cuando lo estime 
conveniente a sus intereses.

8 .a El incumplimiento por par
te del peticionario de cualquiera 
de estas condiciones dará lugar a 
la caducidad d-e la concesión, si
guiendo los trámites señalados 
en la Ley general de Obras Pú
blicas y Reglamento dictado para 
su aplicación.

Lo que se hace público en es
te “Boletín Oficial” para gen-eral 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de abril de 1947. 
El Ingeniero-Director, M. Eche
verría.

SECCION SEXTA
Núm. 1.687 

CALATAYUD
El Ayuntamiento de esta ciudad 

anuncia subasta pública para con

tratar la ejecución de las obras de 
construcción de dos kioscos en el 
Paseo de Calvo Sotelo, con arreglo 
al proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas aprobados por esta Corpo
ración.

La subasta se celebrará, en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, 
a las doce horas del siguiente día 
ai en que hayan transcurrido vein
te hábiles, contados desde el de la 
publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza.

El plazo de presentación de plie
gos, extendidos en piane] sellado de 
la clase 6.a (4’50 pesetas) y los se
llos municipales correspondientes 
(una peseta), comenzará a contarse 
en forma legal desde el día si
guiente al de la publicación de este ' 
anuncio en el “Boletín Oficial” y 
terminará veinte días después, a 
las once treinta horas.

. Cada pliego deberá contener la 
proposición ajustada al modelo, y, 
por separado, el resguardo que 
acredite la constitución de la fian
za provisional- Los sobres que 
contengan las licitaciones deberán 
llevar en el anverso la siguiente le
yenda: “Proposición para optar a 
la subasta de las obras de cpnstruc- 
ción de dos kioscos”.

El que servirá de base a la' su
basta será el de 20.130’80 pesetas 
en baja. x e

La fianza provisional necesaria 
para tomar parte en Ip subasta será 
equivalente al 2 por 100 de la lici
tación.

Los antecedentes, provecto, pre
supuesto y pliego de condictenes 
de esta subasta se hallan de mani- 
fiiesto en las oficinas municipales 
para examen de los interesados.

Calatayud, 21 de abril de 1947. — 
El Alcalde, León Clemente Morón.

Núm. 1.698

OSERA DE EBRO
Bajo el pliego de condiciones de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, se arrendarán los pastos de te
rrenos del Municipio enclavados en la 
parte izquierda del río Ebro, para la 
vicera y ganado de abasto, el día 10 de 
mayo próximo, a las diecisiete horas.

Los pliegos cerrados para optar a es
ta subasta podrán presentarse en esta

Alcaldía hasta media hora después de 
la señalada.

Osera de Ebro, 22 de abril de 1947.— 
El Alcalde, Sebastián Pérez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS de 1.a INSTANCIA . ■

Núm. 1.655
JUZGADO NUM. 2

/ Cédula de . citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 485 de 1945, sobre 
estafa, contra Paulino Salvador Ger
mán, se cita por medio de la presente 
cédu'a a dicho procesado, a fin de que 
dentro del término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado (sito Predi
cadores-, 56), al objeto de ampliarle la 
declaración indagatoria que tiene pres
tada, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubie-e lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a diecisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario: P. H , Mariano Torrjjos.

Núm. 1.643
ATECA ,

En virtud de lo acordado por ekseñor 
Juez de instrucc’ón de este partido en 
sumario que se instruye con el número 
27-1947, sobre robo de aves de corral, 
se cita por medio de la presente a un 
individuo alto,rubio, con la cara básten
te poblada de pecas,qne viste pantalón y 
chaqueta claros, catea zanatos y repre
senta tener unos treinta años; otro, de 
estatura regular, moreno, viste traje 
oscuro, calza zapatos v aparenta una 
edad de treinta y tres años; y a otro, 
de la misma edad que el anterior, de 
igual estatura, traje y zapatos, todos 
ellos tocados con boina, a fin de que 
dentro del término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración como presuntos 
inculpados en dicho sumario, con aper
cibimiento que de no comparecer les 
parará e1 perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma por medio del Bol et ít » de
la provincia, expido la presente cédula 
en Ateca a dieciocho de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario judicial accidental, Santiago 
Ortega. ■' ■

Jip. Hogar Pignat el l i

M.C.D. 2022


